
L as vibraciones mecánicas son

movimientos oscilatorios gene-

rados por un cuerpo vibrante.

Se trata, pues, de una manifestación de

la energía que se traduce en oscilacio-

nes de las partículas que constituyen la

materia, las cuales se transmiten o pro-

pagan desde un foco de origen a través

de un medio físico cualquiera. En ge-

neral, y salvo la aparición de fenóme-

nos de resonancia, la transmisión de las

vibraciones sufre una atenuación que

es función del medio por el que se pro-

pagan (1,2).

Respecto a la exposición a las vibra-

ciones y sus efectos sobre la salud, éstas

pueden ser divididas en dos grupos:

Vibraciones mano-brazo. Son aque-

llas que se transmiten a través del siste-

ma mano-brazo del trabajador, y tienen

su origen en el manejo de herramientas

mecánicas manuales, rotativas o percu-

toras, así como en la manipulación de

volantes y palancas de vehículos y má-

quinas generadoras de vibraciones (1,2).
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Muestreo y evaluación de la exposición a

en el sector de la construcción
Los trabajadores del sector de la construcción están expuestos

a vibraciones causadas por el uso de la maquinaria necesaria

para desempeñar sus tareas, las cuales se transmiten al cuerpo

del trabajador tanto a través del sistema mano-brazo como de

cuerpo completo. Nuestro objetivo es conocer y evaluar el

estado de este colectivo, midiendo su exposición a las

vibraciones y comparando los resultados obtenidos con los

límites que marca el R.D. 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre

la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores

frente a los riesgos derivados o que pueden derivarse de la

exposición a vibraciones. Analizando las vibraciones

transmitidas a través del sistema mano-brazo, se observa

cómo su manejo durante cortos espacios de tiempo no hace

obligatorio el uso de protectores, no ocurriendo lo mismo en el

caso de los martillos percutores, en los que sí es obligatorio.

Para el caso de vibraciones transmitidas a través del sistema de

cuerpo completo, aunque el tiempo de exposición es mayor

que para el caso de la maquinaria manual, no aparece como

necesario el uso de elementos protectores, pero se recomienda

una buena elección de la maquinaria a  utilizar y un

mantenimiento adecuado de la misma.

Por MARCOS D. FERNÁNDEZ BERLANGA . Doctor Ingeniero. Profesor titular. Escuela Universitaria Politécnica de Cuenca. Campus Universitario. Cuenca. Marcos.Fernandez@uclm.es.
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Profesor titular de Escuela Universitaria. ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. Licenciada en Comunicación Audiovisual. Profesora titular de Escuela Universitaria.
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establece el valor límite de A(8) en 1,15

m/s2, y el valor de A(8) que da lugar a una

acción en 0,5 m/s2.

La exposición a vibraciones de cuer-

po completo (1,2,6-8) tiene sus efectos

en la espalda y la zona estomacal, pero

la evidencia científica no está muy con-

trastada. Así, algunos países europeos

han aceptado la combinación de dolo-

res de espalda, dolor ciático y cambios

degenerativos en el sistema espinal co-

mo una enfermedad ocupacional cuan-

do se está expuesto a vibraciones de cuer-

Los principales sectores afectados por

este tipo de vibraciones son el forestal,

el de la construcción y el industrial, de-

bido al manejo de maquinaria manual y

herramientas de percusión.

El Real Decreto 1311/2005, de 4 de

noviembre, sobre la protección de la sa-

lud y la seguridad de los trabajadores

frente a los riesgos derivados o que pue-

den derivarse de la exposición a vibra-

ciones (3), establece el valor límite de

exposición diaria normalizado para un

periodo de ocho horas (A(8)) en 5 m/s2,

y el valor de A(8) que da lugar a una ac-

ción en 2,5 m/s2.

La exposición a vibraciones mano-bra-

zo (1-5) es la causante de muchas enfer-

medades profesionales, de forma que las

exposiciones periódicas afectan a los de-

dos, ataques vasculares que se acentúan

con el frío, causando el conocido sín-

drome de los dedos blancos o fenóme-

no de Raynaud. Estas vibraciones afec-

tan también al sistema nervioso, lo que

provoca que, después de una exposi-

ción, se duerman las manos o se pro-

duzcan pinchazos y cosquilleos en las

mismas.

Vibraciones de cuerpo completo. Son

aquellas que se transmiten al cuerpo del

trabajador, principalmente a través del

asiento desde el que maneja el vehículo

o máquina generadora de vibración. Se

producen principalmente en aquellos

trabajos consistentes en el uso de ma-

quinaria móvil (por ejemplo, en la utili-

zada para el transporte de personas o

mercancías), aunque en ocasiones má-

quinas de gran tamaño y potencia pue-

den transmitir vibraciones al suelo o a

estructuras sobre las que se encuentra

el trabajador (1,2).

El Real Decreto 1311/2005, de 4 de no-

viembre, sobre la protección de la salud

y la seguridad de los trabajadores frente

a los riesgos derivados o que pueden de-

rivarse de la exposición a vibraciones (3),

po completo. Este tipo de vibraciones

puede afectar también a la percepción

visual, a la lectura y a las capacidades

motoras.

Las vibraciones son analizadas con

respecto a su amplitud, frecuencia, di-

rección y exposición. Generalmente la

amplitud se expresa mediante valores

de aceleración (m/s2) para ciertas ban-

das de frecuencia. Las frecuencias a eva-

luar se corresponden con el rango de 1

a 80 Hz para vibraciones de cuerpo com-

pleto y de 5 a 1.250 Hz para vibraciones

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE     Nº 117 Primer trimestre 201028

Higiene industrial

La
tin

st
oc

k



transmitidas a través del sistema ma-

no-brazo. En cuanto a la dirección, nor-

malmente analizamos las vibraciones

en tres ejes ortogonales (x, y, z), consi-

derando algunas veces los ángulos de

rotación. Por su parte, el concepto de

exposición es similar al usado en otras

áreas relacionadas con la salud e higie-

ne, siendo una integración de la acele-

ración durante la duración de la vibra-

ción (1-8).

Ciertos rangos frecuenciales son con-

siderados más nocivos que otros, así que

se hace necesario ponderar las medi-

ciones en función de la cantidad de vi-

bración que se produce a cada una de

las frecuencias. De esta forma, la pon-

deración frecuencial refleja la medida

en que las vibraciones causan el efecto

indeseado a cada frecuencia, siendo ne-

cesario realizar ponderaciones adecua-

das para cada uno de los ejes de refe-

rencia (1-8).

Metodología

Para la realización de las medidas, el

equipamiento elegido ha consistido en

un vibrómetro modelo 4447 de la mar-

ca Brüel & Kjaer, con los adaptadores ne-

cesarios para la colocación del aceleró-

metro, y el software Vibration Explorer

de la misma marca para la evaluación de

la exposición a vibraciones de trabaja-

dores (9).

Las mediciones realizadas se han uni-

ficado teniendo en cuenta no el oficio

desempeñado por el trabajador, sino el

uso de maquinaria común, ya que aun-

que se trate de oficios distintos, el uso

de la misma maquinaria implica igual

exposición a la vibración, optándose, no

obstante, por aquellos oficios que pre-

sentan un uso continuado de la maqui-

naria, lo que implica un mayor riesgo

para los trabajadores que aquellos ofi-

cios en los que el uso de la maquinaria

se realiza de forma puntual.

Estrategia de medición
Tomando  como base los requerimientos

del R.D. 1311/2005, de 4 de noviembre,

sobre la protección de la salud y la segu-

ridad de los trabajadores frente a los ries-

gos derivados o que pueden derivarse de

la exposición a vibraciones, y las normas

ISO 5349-1:2001 e ISO 2631-1:1997, se

han establecido dos estrategias de me-

dición independientes, una para cada

uno de los grupos en los que se divide la

evaluación de la exposición a las vibra-

ciones en cuerpo humano. (1-8) Además,

en este punto se han tenido en cuenta los

resultados de otros estudios relaciona-

dos con la medición de exposición a vi-

braciones (10-21).

Vibraciones mano-brazo

A la hora de realizar medidas de ex-

posición a vibraciones en el sistema ma-

no-brazo tomamos como referencia la

normativa ISO 5349-1:2001 (4), norma-

tiva recomendada en el R.D. 1311/2005,

de 4 de noviembre, sobre la protección

de la salud y la seguridad de los trabaja-

dores frente a los riesgos derivados o que

pueden derivarse de la exposición a vi-

braciones para este tipo de evaluacio-

nes (3), y la guía de buenas prácticas pa-

ra la realización de este tipo de medi-

ciones (5).

Las vibraciones transmitidas al siste-

ma mano-brazo se deben medir en las

tres direcciones de un sistema de coor-

denadas ortogonal como el definido en

la figura 1, debiéndose medir la vibra-

ción en los tres ejes de forma simultá-

nea, motivo por el cual la instrumenta-

ción a utilizar a la hora de realizar este

tipo de medidas debe contener un ace-

lerómetro triaxial.

El acelerómetro se debe montar de for-

ma rígida y debidamente acoplado en-

tre la mano y la fuente de vibración, uti-

lizándose para ello una serie de adapta-

dores, de forma que al posicionar el

acelerómetro no se interfiera en el aco-

plamiento entre la mano y la herramienta

que se esté utilizando.

A la hora de cuantificar la magnitud de

la vibración se debe utilizar el valor r.m.s.

de la aceleración ponderada en frecuencia

(ahw) en m/s2. 

El tiempo de medición para la evalua-

ción de la vibración en el sistema mano-

brazo debe ser elegido de forma que la

medida sea representativa de la vibra-

ción de la máquina. Así, si la vibración

es constante se podrá establecer un tiem-

po de medición menor, y si se trata de

una vibración cíclica, el tiempo de me-

dición debe ser tal que garantice la eva-

luación de al menos un ciclo de trabajo

de la máquina, debiéndose especificar

en cualquier caso el tiempo de medida

utilizado.

Ya que cualquier tipo de maquinaria

presentará una contribución de las vi-

braciones en cada uno de los tres ejes,

y a pesar de que la medida en cada uno

de los tres ejes debe ser indicada de for-

Exposición a vibraciones mecánicas
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Figura 1. Sistema de coordenadas para el sistema mano–brazo.



Vibraciones cuerpo completo

A la hora de realizar medidas de expo-

sición a vibraciones cuerpo completo to-

mamos como referencia la normativa

ISO 2631-1:1997(6), normativa reco-

mendada en el R.D. 1311/2005, de 4 de

noviembre, sobre la protección de la sa-

lud y la seguridad de los trabajadores fren-

te a los riesgos derivados o que pueden

derivarse de la exposición a vibraciones

para este tipo de evaluaciones (3), y la

guía de buenas prácticas para la realiza-

ción de este tipo de mediciones (8).

Cuando queremos evaluar la exposi-

ción a vibraciones de cuerpo completo,

debemos medir la vibración producida

en cada uno de los tres ejes, de acuerdo

con un sistema de referencia en el que

el origen esté situado en el punto desde

el que la vibración entra en el cuerpo hu-

mano, y que depende de la posición en

la que se realice el trabajo, tal y como

puede observarse en la figura 2.

El transductor se debe localizar entre

el cuerpo humano y la fuente de vibra-

ción, estableciéndose como principales

áreas de contacto la superficie del asien-

to, el respaldo del mismo y los pies.

La duración de las medidas debe ser

suficiente para tener una precisión esta-

dística que garantice la evaluación de una

exposición típica, debiéndose indicar el

tiempo de medida que se ha utilizado. 

La evaluación de las vibraciones cuer-

po completo siguiendo la norma ISO

ma separada, podemos combinar las

contribuciones para cada uno de los

ejes en un único valor, teniendo en cuen-

ta que todas son igualmente perjudi-

ciales. El valor resultado de la combi-

nación de las contribuciones para los

tres ejes se calcula de acuerdo con la si-

guiente ecuación: 

(1)

Cuando queremos caracterizar la ex-

posición a la vibración transmitida al sis-

tema mano-brazo, hay que tener en cuen-

ta que ésta no sólo depende de la mag-

nitud de la vibración, sino también de la

duración de la exposición, consideran-

do como tiempo de exposición el tiem-

po que las manos están expuestas a la

vibración dentro de la jornada laboral,

pudiendo ser menor el tiempo de expo-

sición que la jornada de trabajo.

Para poder establecer comparaciones

entre distintas fuentes de exposición o

diferentes duraciones, la exposición dia-

ria a vibraciones se expresa en términos

de energía equivalente 8h, para cuyo cál-

culo usamos la ecuación siguiente:

(2)  

donde T es el tiempo total de la exposi-

ción a la vibración ahv, y T0 es el valor de

referencia de 8 h.  

En los casos en los que el trabajo rea-

lizado esté compuesto por distintas ope-

raciones, la exposición diaria a la vibra-

ción será una combinación de todas las

tareas realizadas, teniendo en cuenta el

tiempo de exposición de cada una de

ellas, para lo que se utiliza la ecuación 

(3)

donde ahvi es el valor total de vibración

para la operación i, n es el número total

de operaciones individuales y Ti es la du-

ración de la operación i.

2631 debe incluir el valor r.m.s. de la ace-

leración ponderada, cuyo valor se ex-

presa en m/s2.

La forma en que las vibraciones afec-

tan a la salud, el confort, la percepción

y el mareo es dependiente del conteni-

do frecuencial de las mismas, de forma

que se requieren diferentes pondera-

ciones frecuenciales para cada uno de

los ejes (Wk para la dirección z y Wd pa-

ra los ejes x e y), y una ponderación es-

pecial para evaluar la baja frecuencia

causante del mareo (Wf).

Debido a que la vibración no se pro-

duce en un único eje, el valor r.m.s. to-

tal de la aceleración ponderada se cal-

cula a partir de la vibración en cada uno

de los tres ejes ortogonales de acuerdo

con la siguiente ecuación:

(4) 

donde awx, awy y awz son los valores r.m.s.

de la aceleración ponderada para cada

uno de los ejes ortogonales y kx, ky y kz

son los factores de multiplicación, que

varían dependiendo de la finalidad de

los resultados, estableciéndose los si-

guientes valores si se está evaluando la

vibración con respecto a la salud de las

personas:

eje x: Wd, k = 1,4

eje y: Wd, k = 1,4

eje z: Wk, k = 1
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Para calcular el valor de exposición

diaria de los trabajadores A(8), y poder

comparar los resultados con los límites

indicados en el R.D. 1311, se procede

mediante el cálculo del valor de exposi-

ción diaria A(8) para cada uno de los ejes,

de acuerdo con las ecuaciones (5), (6) y

(7), estableciéndose como valor A(8) el

máximo de entre los tres ejes:

(5)

(6)

(7)

siendo T0 el valor de referencia de 8h.

Cuando el trabajo realizado por un tra-

bajador implica varias tareas, se obten-

drá el valor de exposición total para ca-

da uno de los ejes, de acuerdo con la

ecuación (8), y se establecerá como A(8)

global el valor máximo de entre los an-

teriores.

(8)

Resultados

En las gráficas siguientes se compara

el valor de A(8) (habiéndose calculado

el mismo para una duración de ocho ho-

ras que suele durar una jornada labo-

ral) para cada una de las máquinas que

componen el grupo, indicándose de igual

forma los valores de acción (línea ama-

rilla) y límite (línea roja) que marca el

R.D. 1311 para ese tipo de exposición a

vibraciones.

Amoladoras grandes
El trabajo realizado con las amolado-

ras grandes consiste principalmente en

cortar material (ladrillos, baldosas, ado-

quines, vigas, tubos…) para adecuarlo

al lugar donde debe ser colocado, en eli-

minar rebabas de hormigón en ciertos

lugares o en la realización de rozas para

instalaciones.

A la hora de trabajar con esta máqui-

na, el trabajador la agarra manualmen-

te y procede a realizar la tarea anterior-

mente comentada, tal y como puede ob-

servarse en la figura 3, de forma que, a

la hora de realizar la medición, se ha co-

locado el acelerómetro triaxial con el

adaptador UA-3016 entre la mano del

trabajador y la máquina que utiliza.

Los resultados obtenidos para la fa-

milia de amoladoras grandes se obser-

van en la figura 4.

Amoladoras pequeñas
El trabajo realizado con las amolado-

ras pequeñas consiste principalmente

en cortar material menos duro que el

que se corta con las amoladoras gran-

des, como pueden ser azulejos o baldo-

sas, para adecuarlo al lugar donde debe

ser colocado en la realización de rema-

tes; estas máquinas también se utilizan

para la realización de remates en coci-

nas, para quitar tornillos en la pared o

para la realización de rozas.

A la hora de trabajar con esta máqui-

na, al igual que en el caso anterior, el tra-

bajador la agarra manualmente y pro-

cede a realizar la tarea indicada en el pá-

rrafo anterior, tal y como puede observarse

Exposición a vibraciones mecánicas

31Nº 117 Primer trimestre 2010     SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE   

Figura 3. Trabajo realizado con amoladora

grande. 

Figura 4. Comparativa para el grupo de radiales grandes.

Figura 5. Trabajo realizado con amoladora

pequeña.



realización de agujeros para instalacio-

nes, así como en picar y eliminar los so-

brantes de hormigón en el suelo o las

escaleras.

La forma de trabajo con martillos per-

cutores consiste en agarrar los mismos

con las dos manos y proceder a realizar

las tareas comentadas anteriormente,

tal y como puede observarse en la figu-

ra 9, de forma que, a la hora de realizar

la medición, se ha colocado el aceleró-

metro triaxial con el adaptador UA-3016

entre la mano del trabajador y la má-

quina que utiliza.

Los resultados obtenidos para la fa-

milia de martillos percutores se obser-

van en la figura 10.

en la figura 5, de forma que, a la hora de

realizar la medición, se ha colocado el

acelerómetro triaxial con el adaptador

UA-3016 entre la mano del trabajador y

la máquina que utiliza.

Los resultados obtenidos para la fa-

milia de amoladoras pequeñas se ob-

servan en la figura 6.

Taladros
El trabajo realizado con esta herra-

mienta se basa fundamentalmente en la

realización de agujeros en piezas de dis-

tintos materiales (mármol, piedra, ma-

dera…) para su colocación.

De la misma forma que para el caso

de las amoladoras, los usuarios de ta-

ladros, para desempeñar sus tareas, aga-

rran el mismo con la mano y proceden

a realizar las tareas comentadas, tal y

como puede observarse en la figura 7,

de forma que, a la hora de realizar la

medición, se ha colocado el aceleró-

metro triaxial con el adaptador UA-3016

entre la mano del trabajador y la má-

quina que utiliza.

Los resultados obtenidos para la fami-

lia de taladros se observan en la figura 8.

Martillos percutores
El trabajo realizado mediante la utili-

zación de martillos percutores consiste

en picar en forjados y paredes para la
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Figura 6. Comparativa para el grupo de radiales pequeñas.

Figura 8. Comparativa para el grupo de taladros.

Figura 7. Trabajo realizado con taladro.

Figura 9. Trabajo realizado con martillo

percutor.

Figura 11. Trabajo realizado con maquinaria

pesada.



Maquinaria pesada
A pesar de la disparidad de máquinas

evaluadas en este grupo, podemos re-

sumir el uso de las mismas para la car-

ga, descarga, transporte y colocación de

material, la limpieza de escombros y la

realización de zanjas.

Cuando los trabajadores utilizan ma-

quinaria pesada para el desarrollo de sus

tareas, se sitúan en el interior de las mis-

mas, sentados en el asiento que incorpo-

ran a tal efecto, lo que a la hora de reali-

zar este tipo de mediciones se ha situado

el acelerómetro triaxial 4315-B-002 entre

el asiento y el cuerpo del operador.

Los resultados obtenidos para la fa-

milia de maquinaria pesada se observan

en la figura 12.

Discusión

A continuación se ofrece al análisis de

los resultados expuestos en el apartado

anterior para cada grupo de máquinas.

Amoladoras grandes
A la vista de los resultados expuestos

para este tipo de máquinas en el gráfico

de la figura 4, se puede observar cómo la

mayoría de las situaciones evaluadas, en

una jornada de ocho horas superarían el

valor límite de vibración expuesto en el

R.D. 1311, encontrándose por debajo de

este valor sólo seis de las 17 mediciones

realizadas, de las cuales dos se encuen-

tran incluso por debajo del valor que da

lugar a una acción.

Ahora bien, si tenemos en cuenta que

esta máquina no se utiliza durante la to-

talidad de la jornada laboral, que en la

mayoría de los casos la exposición está

en torno a las dos o tres horas, y que si

se usa durante toda la jornada laboral su

empleo se restringe a periodos cortos

durante los que se lleva a cabo la tarea

de corte, los trabajadores expuestos a es-

te tipo de vibraciones no superarían en

la mayoría de los casos los valores indi-

cados en la legislación vigente, aunque

sí que sería aconsejable el uso de ele-

mentos protectores al utilizar este tipo

de herramientas, como pueden ser los

guantes aislantes.

Amoladoras pequeñas
A raíz de los resultados mostrados en

el gráfico de la figura 6, podemos obser-

var cómo de los resultados para las 13

mediciones realizadas únicamente tres

superan el valor límite que se indica en

el Real Decreto 1311 para una exposi-

ción de ocho horas, siendo estas medi-

ciones las que se corresponden con las

tareas de corte de los materiales más du-

ros (baldosas y bloques) y de realización

de rozas en muros de carga.

Si evaluamos ahora el valor de expo-

sición a vibraciones que da lugar a una

acción, comprobamos cómo todas las

máquinas sobrepasan este valor.

Ahora bien, si tenemos en cuenta que,

igual que en el caso anterior, esta máqui-

na no se utiliza durante la totalidad de la

jornada laboral, que en la mayoría de los

casos la exposición está en torno a las dos

o tres horas, y que si se emplea durante

toda la jornada laboral su uso se restrin-

ge a periodos cortos durante los que se lle-

va a cabo la tarea de corte, los trabajado-

res expuestos a este tipo de vibraciones

se encuentran muy por debajo de los va-

lores límite indicados en la legislación vi-

gente, no siendo necesario el uso de ele-

mentos protectores en la mayoría de ca-

sos en los que se utiliza esta herramienta.
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Figura 10. Comparativa para el grupo de martillos percutores.

Figura 12. Comparativa para el grupo de maquinaria pesada.



brazo, hecho que también se observa si

calculamos los tiempos máximos de uti-

lización de este tipo de máquinas, los

cuales son de poco más de una hora en

la mayoría de los casos.

Así, teniendo en cuenta lo anterior-

mente expuesto, cabe reseñar que en el

uso de martillos percutores se deben es-

tablecer no sólo medidas individuales

de protección a las vibraciones, como el

uso de guantes aislantes, sino también

otras medidas como la rotación de pues-

tos de trabajo o la adquisición de marti-

llos cuyas características impliquen una

menor transmisión de las vibraciones al

trabajador, con el fin de disminuir al má-

ximo este tipo de exposición.

Comparativa de las mediciones
mano-brazo

Si procedemos a la comparación de las

medias obtenidas para cada grupo de

máquinas en las exposiciones mano-bra-

zo a través del gráfico de la figura 13, ob-

servamos que, a excepción de las amo-

ladoras pequeñas, todas las máquinas

exceden del valor límite de 5 m/s2 que

establece la legislación en materia de

prevención de riesgos laborales debidos

a este tipo de exposiciones.

A pesar de ello, y tal y como se ha ex-

puesto en apartados anteriores, única-

Taladros
Los resultados mostrados en el gráfi-

co de la figura 8 ponen de manifiesto có-

mo tres de las cinco mediciones realiza-

das superan el valor límite de 5 m/s2 es-

tablecido en la legislación para exposición

a vibraciones mano-brazo, y las dos me-

diciones restantes superan el valor de

acción de 2,5 m/s2 establecido.

Si calculamos el tiempo máximo de ex-

posición permitido para las tres medi-

ciones que sobrepasan el valor límite, és-

te gira en torno a las tres horas de media.

Esto, unido a que el uso de este tipo de

máquinas no se realiza de forma conti-

nuada a lo largo de toda la jornada labo-

ral, sino que más bien se utiliza durante

periodos más o menos frecuentes de la

misma, permite afirmar que aunque el

valor de exposición no llegara a superar

el valor límite establecido, sería conve-

niente adoptar medidas de protección

durante el uso de este tipo de máquinas,

como pueden ser los guantes aislantes.

Martillos percutores
En el gráfico de la figura 10 se observa

cómo los resultados de todas las medi-

ciones realizadas para este tipo de má-

quinas exceden sobradamente el valor

límite que se establece en el R.D. 1311

para la exposición a vibraciones mano-

mente serían obligatorias medidas de

prevención en el uso de martillos per-

cutores, cuyo valor, según observamos,

se sitúa muy por encima a los obtenidos

para otros tipos de máquinas. Para el res-

to de maquinaría evaluada, debido a su

uso durante periodos cortos más o me-

nos frecuentes a lo largo de la jornada

laboral, no sería obligatorio adoptar me-

didas de prevención, aunque sí bastan-

te aconsejable.

Maquinaria pesada
Centrándonos ahora en las medicio-

nes realizadas sobre exposición a vi-

braciones en cuerpo completo, pode-

mos observar cómo únicamente tres de

las 16 mediciones realizadas sobrepa-

san el valor límite de 1,15 m/s2 que es-

tablece el R.D. 1311, encontrándose al-

gunas de ellas incluso por debajo del va-

lor de 0,5 m/s2 que da lugar a una acción.

Si aislamos las tres mediciones que su-

peran el valor límite, nos encontramos

con que dichas máquinas son conduci-

das entre escombros, lo que quiere de-

cir que un terreno más limpio ayudaría

a reducir la exposición a vibraciones;
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además, la pericia y profesionalidad del

trabajador juega un importante papel

cuando se trabaja en este tipo de situa-

ciones.

El hecho de que sean pocas las má-

quinas que superan los 1,15 m/s2, y de-

bido a que en este caso los trabajadores

sí que utilizan la máquina durante toda

la jornada laboral, muestra que no son

necesarias medidas adicionales que re-

duzcan la transmisión de vibraciones al

trabajador, sino que únicamente una

buena elección de la máquina y un ma-

nejo adecuado de la misma son sufi-

cientes para garantizar que los valores

de exposición no sean excesivos.

Conclusiones

Teniendo en cuenta los resultados y

análisis expuestos en los apartados an-

teriores, podemos concluir el presente

trabajo exponiendo que los trabajado-

res del sector de la construcción, debi-

do al uso de las máquinas necesarias pa-

ra las tareas que realizan, se ven expuestos

a vibraciones que penetran en el cuer-

po tanto a través del sistema mano-bra-

zo como del sistema cuerpo completo.

Aunque en muchos de los casos de ex-

posiciones a través del sistema mano-

brazo las vibraciones se encuentran por

debajo de los valores límite que indica

el R.D. 1311/2005,  es aconsejable el uso

de elementos protectores cuando se uti-

liza determinada maquinaria, como los

taladros o las amoladoras, mostrándo-

se obligatorio el uso de dichos protecto-

res en máquinas con un nivel de vibra-

ción mayor, como los martillos percu-

tores.

Para el caso de vibraciones que se trans-

miten a través del sistema cuerpo com-

pleto, salvo para ciertos supuestos con-

cretos, las vibraciones no superan los va-

lores límite marcados en el R.D. 1311/2005,

por lo que una buena elección de la ma-

quinaria es suficiente para garantizar

unos valores de exposición alejados del

valor límite.

Además de todo lo anterior, cabe re-

señar que la inclusión de forma preven-

tiva de elementos de protección de ex-

posición a las vibraciones, en los pues-

tos de trabajo de este tipo de sector, es

una buena práctica, ya que, como se ha

podido observar, lo valores de exposi-

ción obtenidos varían dependiendo de

la máquina y tarea, pero también de la

persona que la realice, y en el caso del

sector de la construcción, del tipo de ma-

terial constructivo implicado en la tarea,

ya que los resultados muestran valores

distintos para diferentes trabajadores

que realizan tareas análogas con la mis-

ma máquina.

Finalmente, cabe destacar la aún ba-

ja sensibilidad de los trabajadores ante

este tipo de exposición, ya que aunque

la mayoría de los trabajadores encues-

tados asegura estar informado de los ries-

gos para la salud derivados de la expo-

sición a las vibraciones, son muy pocos

los que toman medidas protectoras en

su vida laboral. ◆
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